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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        ANIMAL CARE PROJECT                              
Nit:                 901.855.249-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       S0064983 
Fecha de Inscripción: 29 de julio de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cl 160 No. 64 - 11 To 8 Apto 103
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 animalcareprojectcol@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3212631432 
Teléfono comercial 2:               3118087959 
Teléfono comercial 3:               3168313427 


Dirección  para  notificación  judicial:  Cl 160 No. 64 - 11 To 8 Apto
103
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: animalcareproyectcol@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3212631432 
Teléfono para notificación 2:           3118087959 
Teléfono para notificación 3:           3168313427 




La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  25  de  julio  de  2024  de  Asamblea de
Fundadores,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 29 de julio de
2024,  con  el  No. 00382919 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro,  se  constituyó  la  persona  jurídica  de naturaleza Fundación
denominada ANIMAL CARE PROJECT.





ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL


Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





TÉRMINO DE DURACIÓN


La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  fundación  ANIMAL  CARE PROJECT persigue un objeto social, el cual
busca,  por  medio  de  donaciones  monetarias de persona natural y de
empresa  privada  nacional y extranjera, propender el bienestar de los
animales  vulnerables del territorio nacional, a través de jornadas de
esterilización  quirúrgica  como  método ético de control de natalidad
de  perros  y  gatos, con el fin de reducir los fenómenos de maltrato,
abandono,  sufrimiento  e indigencia animal, mitigando así los riesgos
para  la  salud  pública  asociados  a la presencia de animales en las
calles.   También   busca,   proporcionar   alimento   y  medicamentos
veterinarios  a  los  animales  que  permanecen  en  custodia  de  las
fundaciones  y  refugios  de perros y gatos de todo el país. El objeto
social  de  la  fundación  incluye  también  actividades  culturales y
educativas,   dirigidas   a   poblaciones   de   especial   protección
constitucional,    minorías    y    poblaciones    en   situación   de
vulnerabilidad,   exclusión   y   discriminación;   relacionadas   con
sensibilización  en  tenencia  responsable  de  animales  de compañía,
prevención    del    abandono    y    maltrato    animal,   violencias
interrelacionadas  y  responsabilidad de la comunidad en la protección
y  bienestar  animal.  En  desarrollo  de  su  objeto la entidad podrá
desarrollar  las  siguientes  actividades:  1.  Promover,  patrocinar,
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apoyar  y  realizar  jornadas  de  adopción  de  animales de compañía,
rescatados  y  rehabilitados  física  y emocionalmente por fundaciones
y/o  proteccionistas  de  todo  el  territorio  nacional. 2. Promover,
patrocinar,  apoyar  y  realizar jornadas de esterilización quirúrgica
de  animales  de  compañía  (perros y gatos) como método ético para el
control  de  natalidad y como medida para mitigar el abandono maltrato
e  indigencia  animal.  3.  Llevar a cabo jornadas de esterilización a
bajo  costo,  para  población que cuente con la capacidad de pago, con
el  fin  de  generar  recursos  que  serán invertidos en los programas
destinados  a  la población vulnerable. 4. Crear por iniciativa propia
o  en  asocio con otras entidades de similar importancia, programas de
atención  a animales de compañía de población vulnerable y de especial
protección  constitucional en todo el territorio nacional, a través de
brigadas  de atención médico-veterinaria. 5. Actividades de protección
al  medio  ambiente.  Conservación,  recuperación, protección, manejo,
uso  y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio
ambiente  sostenible.  6.  Promover  y  fomentar  con  los  medios  de
comunicación  programas  dirigidos  a  contribuir  con los fines de la
fundación.  7.  Promoción  y  apoyo a entidades sin ánimo de lucro que
ejecuten  acciones relacionadas con el objeto social de la Entidad. 8.
Comercializar  bonos  de  condolencia,  con  el  único fin de recaudar
fondos  para  cumplir  con el objeto de la fundación. 9. Comercializar
souvenirs  y  elementos  relacionados con animales de compañía, con el
único  fin  de  recaudar  fondos  para  cumplir  con  el  objeto de la
fundación.  10. Promover, patrocinar, apoyar y realizar actividades de
educación  y sensibilización sobre tenencia responsable de animales de
compañía,  prevención del maltrato y abandono de animales de compañía,
protección    de   la   fauna   silvestre,   entre   otros;   dirigido
principalmente  a  población  que  requiere  especial protección, como
minorías,  población  en situación de vulnerabilidad, adultos mayores,
mujeres  cabeza  de  familia,  grupos étnicos, víctimas del conflicto,
población en situación de pobreza, entre otros.





PATRIMONIO


$ 100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  representante  legal  de  la  entidad  es  el director nombrado El
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representante legal suplente es el director suplente nombrado.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son  funciones  del  representante legal: a. Ejercer la representación
legal  de  la  entidad.  b.  Celebrar  toda clase de actos y contratos
encaminado  al  desarrollo  y  cumplimiento  del objetivo social de la
entidad.  c. Convocar a las reuniones a los órganos de administración.
d.  El  Representante  legal  requerirá  autorización  de  la Asamblea
General   para  comprar,  vender  o  gravar  bienes  y  para  celebrar
contratos cuyo valor exceda la suma de 10 (DIEZ) SMLMV.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  25  de  julio  de  2024,  de Asamblea de
Fundadores, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de julio de 2024
con  el  No. 00382919 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro,
se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Director          Sandra Medina Vanegas     C.C. No. 53071415         




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Director          Juan   Camilo  Panqueba   C.C. No. 80084206         
Suplente          Lopez





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     9499





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
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Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.




El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).




La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.




Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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